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GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA

Gendarmería Nacional - Av. Antártida Argentina 1480, C.A.B.A., notifica al Gendarme Gonzalo Ramón PAREDES

(MI: 42.425.504 – CE: 112.655), cuya última prestación de servicios fue en el Escuadrón de Seguridad Ciudadana

“SUR”, que deberá presentar constancias y certificados médicos actualizados relacionados con su afección

diagnosticada CIE-10: F39 y su estado actual sanitario, en el marco de la Información Militar Sanitaria Nro. 15/23

(EX–2023-13140920-APN-ESEGCISUR#GNA). En virtud de haber fijado domicilio en calle Silvestre Güemes Nro.

333, Barrio San Pedro, Provincia de Formosa, la documentación deberá ser presentada en la Sanidad Militar de la

Agrupación VI “Formosa” y/o Unidad más cercana a su domicilio, dentro del plazo de CINCO (5) días contados a

partir de la publicación del presente edicto. El incumplimiento de esta notificación podrá ser considerado conforme a

la normativa vigente en materia de expedientes militares y disciplinarios.

David Alejandro Salas, Comandante Mayor Director, Dirección de Recursos Humanos.
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